








































VALOR DEL PRESENTE PLIEGO: $      0,00

APERTURA DE LAS OFERTAS

DIA MES AÑO HORA

LUGAR:   

  4 JUNIO  2025 10:00

LICITACION PUBLICA   N° 00006/2025

SUBGCIA COMP Y CONTRAT

Según Pliego

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS
ARMADAS

Sirvase cotizar precios por el suministro que se indica a continuación,de acuerdo al  Régimen General de Compras y Contrataciones del  IOSFA 
�y las adjuntas cláusulas particulares

CUIT:

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 16 de MAYO de 2025

Señor:

Dirección:

.

Localidad:

Oferta Nº

Reng Mínimo Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PUBLICA   N° 00006/2025

Máximo

IOSFA CENTRAL - MGEYS

CORREO POSTAL Y ENCOMIENDAS

   1       1500 PIEZA POSTAL SIMPLE HASTA 150 GR - SERVICIO

NACIONAL

 La presente solicitud posee disminución de cantidad y variedad

de productos , en relación a sus antecedentes. Esto así, con la

intención de procurar  optimizar los recursos, modernizar

circuitos y profundizar la despalización y digitalización de los

soportes papel.

unidad       1

   2       2400 PIEZA POSTAL CERTIFICADA HASTA 150 GR - SERVICIO

NACIONAL

 Cada producto detallado en esta solicitud de compra , previo

despacho deberá contar con la autorización expresa desde la

Unidad requirente, a los efectos el control, adecuación y

oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada.

unidad       1

   3        400 PIEZA POSTAL CERTIFICADA DE 151 GR HASTA 500 GR -

SERVICIO NACIONAL

unidad       1

   4        500 FORMULARIO - PRESENTACION  CARTA DOCUMENTO

FORMULARIO - PRESENTACION  CARTA DOCUMENTO -

SEGUN MEDIDAS

unidad       1

   5        150 PIEZAS POSTALES - HASTA 1 KG PIEZAS POSTALES -

PRESENTACION ENCOMIENDA CLASICA - HASTA 1 KG -

TIPO -

 Cada producto detallado en esta solicitud de compra , previo

despacho deberá contar con la autorización expresa desde la

Unidad requirente, a los efectos el control, adecuación y

oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

unidad       1

   6        150 PIEZAS POSTALES - HASTA 2 KGS PIEZAS POSTALES - unidad       1



Continuacion N°:

  1

Reng Mínimo Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PUBLICA   N° 00006/2025

Máximo

PRESENTACION  ENCOMIENDA CLASICA - HASTA 2 KGS -

TIPO  -

 Cada producto detallado en esta solicitud de compra , previo

despacho deberá contar con la autorización expresa desde la

Unidad requirente, a los efectos el control, adecuación y

oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

   7        250 PIEZAS POSTALES - HASTA 5 KGS PIEZAS POSTALES -

PRESENTACION  ENCOMIENDA CLASICA - HASTA 5 KGS -

TIPO  -

 Cada producto detallado en esta solicitud de compra , previo

despacho deberá contar con la autorización expresa desde la

Unidad requirente, a los efectos el control, adecuación y

oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

unidad       1

   8        200 PIEZAS POSTALES HASTA 10 KGS PIEZAS POSTALES -

PRESENTACION ENCOMIENDA CLASICA - HASTA 10 KGS

 Cada producto detallado en esta solicitud de compra , previo

despacho deberá contar con la autorización expresa desde la

Unidad requirente, a los efectos el control, adecuación y

oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

unidad       1

   9         50 VALOR DECLARADO VALOR DECLARADO

 Para este renglón corresponde % del valor declarado por cada

envío mensual, con un tope de reintegro.

%       1

  10         50 CONTENEDORES HASTA 2 KGS CONTENEDORES PARA

ENVIO POSTAL - PRESENTACION  HASTA 2 KILOS - TIPO  -

 PRODUCTO CAJA NRO 2 - Cada producto detallado en esta

solicitud de compra , previo despacho deberá contar con la

autorización expresa desde la Unidad requirente, a los efectos el

control, adecuación y oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

unidad       1

  11         50 CONTENEDORES  HASTA 5 KGS CONTENEDORES PARA

ENVIO POSTAL - PRESENTACION  HASTA 5 KILOS - TIPO  -

 PRODUCTO CAJA NRO 3 - Cada producto detallado en esta

solicitud de compra , previo despacho deberá contar con la

autorización expresa desde la Unidad requirente, a los efectos el

unidad       1



Continuacion N°:

  2

Reng Mínimo Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

LICITACION PUBLICA   N° 00006/2025

Máximo

control, adecuación y oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

  12         50 CONTENEDORES HASTA 10 KGS CONTENEDORES PARA

ENVIO POSTAL - PRESENTACION HASTA 10 KILOS - TIPO -

30x40x14

 PRODUCTO CAJA NRO 4- Cada producto detallado en esta

solicitud de compra , previo despacho deberá contar con la

autorización expresa desde la Unidad requirente, a los efectos el

control, adecuación y oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

unidad       1

  13        180 RETIRO ASISTIDO RETIRO ASISTIDO

 DOMICILIO DE RETIROS QUE DEBERÁN SER INFORMADOS

Y AUTORIZADOS POR UGD - Cada producto detallado en esta

solicitud de compra , previo despacho deberá contar con la

autorización expresa desde la Unidad requirente, a los efectos el

control, adecuación y oportunidad.

No se abonarán productos despachados que no cuenten con

dicha autorización y/o no estén dentro de la orden de compra

pactada. 

Licitación prevista con disminución de cantidad y variedad de

productos a los efectos optimizar recursos , reducir gastos y

profundizar procesos de digitalización.

unidad       1

Total.....

TOTAL DE LA OFERTA (En letras):.................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................

FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
............................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................
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                                PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
PARA LA LICITACION PUBLICA N° 06 /2025.  

  

Nombre del organismo contratante Instituto Obra de Social de las Fuerzas Armadas  

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
Tipo: Licitación Publica  Nro:     06 Ejercicio: 2025 

Clase: Etapa Única Nacional  

Modalidad: Orden de Compra Abierta 

Expte: EX-2025-14412466- -APN-UGD#IOSFA 

Rubro Comercial: Correos y Telégrafos.  

Objeto de la Contratación: “Servicio de Distribución de correspondencia y encomiendas 
para IOSFA Sede Central y sus Dependencias”. 
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Lugar / Dirección: Plazo y Horario: 

Paso 551 – Sector del Servicio de Seguridad o 
Subgerencia de Compras y Contrataciones – 
Planta Baja (C1031ABK) Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires  

Hasta el día y hora de la apertura. 
De lunes a viernes (días Hábiles)  

de 08:00 a 12:00 horas 

 
  ACTO DE APERTURA 

 
 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 1. MARCO NORMATIVO. 

El presente procedimiento contractual en el marco del artículo 25 inciso a) Apartado 1 del 
Régimen, convocado por el Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas (en adelante 
indistintamente “el organismo contratante”) se rige por el Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA,  Ley 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
el Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificación Técnica, Anexos y en caso de corresponder las circulares aclaratorias y/o 
modificatorias que pudieran emitirse. 

Por ser de público conocimiento los las leyes, decretos y las normativas de IOSFA, no serán 
entregadas, pudiéndose consultar las mismas en la Subgerencia de Compras y Contrataciones del 

Lugar / Dirección: Día y Hora: 

Paso 551 – IOSFA - (C1031ABK) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 04 de Junio de 2025 – 10:00 hs 
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IOSFA o en la siguiente dirección a través de Internet: http://www.iosfa.gob.ar; 
http://www.infoleg.gob.ar/ 

ARTÍCULO 2. RETIRO U OBTENCIÓN DEL PLIEGO.   

a. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y de 
los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA, Paso 551, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o a 
través de la página Web: www.iosfa.gob.ar. 

b. Podrá obtener los pliegos de lunes a viernes (días Hábiles) en el horario de 08:00 a 12:00 
horas, en forma personal en el organismo contratante (Subgerencia de Compras y 
Contrataciones), Calle Paso 551 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK), hasta 
UNA (1) hora antes de la fecha y hora de apertura o ser descargados a través de la página 
Web www.iosfa.gob.ar.  

c. En oportunidad de retirar o descargar los pliegos, deberá suministrar obligatoriamente su 
nombre o razón social, CUIT, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico en los que 
serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas, 
dicha información deberá ser suministrada en forma personal o por correo electrónico a 
contrataciones@iosfa.gob.ar. 

d. No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para 
contratar, haber retirado los pliegos en la Sede de IOSFA o haber descargado del sitio de 
Internet, no obstante, quienes no los hubiesen retirado o descargado, no podrán alegar 
desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de 
las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para 
tomar conocimiento de aquellas. 

ARTÍCULO 3. COMUNICACIONES, CONSULTAS Y ACLARACIONES PREVIAS A LA 
APERTURA. 

Las consultas y aclaraciones que se realicen sobre el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Anexos y/o Circulares modificatorias y/o aclaratorias (si las hubiere) de la presente, deberán ser 
tramitadas por escrito ante el Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas – Paso 551 – 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el siguiente criterio: 

Consultas administrativas/técnicas: lunes a viernes de 08:00 a 12:00 horas.  

Subgerencia de Compras y Contrataciones   

Correo electrónico: contrataciones@iosfa.gob.ar  

Dirección: Paso 551, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK). 

ARTÍCULO 4. PLAZOS PARA REALIZAR CONSULTAS, SOLICITAR ACLARACIONES Y/O 
EMITIR CIRCULARES. 

a. Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y anexos, podrán efectuarse hasta 
TRES (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura y hasta las 12:00 horas del 
mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 del Régimen. 

b. En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho 
con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y 
dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 
cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

c. No se aceptarán consultas/ aclaraciones telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se 
presenten fuera de término. 

http://www.iosfa.gob.ar/
http://www.iosfa.gob.ar/
http://www.iosfa.gob.ar/
mailto:contrataciones@iosfa.gob.ar
mailto:contrataciones@iosfa.gob.ar
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d. El IOSFA podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y 
condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53 del Régimen 

e. Las circulares aclaratorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán comunicadas con DOS (2) 
días hábiles como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas a 
todas las personas que hubiesen retirado o descargado el pliego, a los que hubiesen efectuado 
consultas y se incluirá como parte integrante del pliego difundido en el sitio de Internet del 
IOSFA. 

f. Las circulares modificatorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y 
comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

g. Las circulares que únicamente suspendan o prorroguen la fecha de apertura o la de 
presentación de las ofertas que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y 
comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

ARTÍCULO 5. REQUISITOS PARA CONTRATAR QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
OFERENTES. 

a. Podrá contratar con el IOSFA las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 
que no estén comprendidas en las previsiones del Artículo 22 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones. 

b. Contar con inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV - 
DEFINITIVO) a la fecha del dictamen de evaluación. 

IMPORTANTE: mediante RESFC-2023-53-APN-D#IOSFA se aprobó la actualización al 
Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA y su Manual de Procedimientos, 
debiendo indefectiblemente encontrarse inscriptos en el RPROV. 

c. Cada una de las personas que se presenten agrupadas, asumiendo en caso de resultar 
adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberán cumplir 
en forma individual con los requisitos de habilidad para contratar establecidos en el presente 
artículo. 

ARTÍCULO 6. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL IOSFA. 

A los efectos de efectuar la inscripción en el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV) deberá 
ingresar a la página https://proveedores.iosfa.gob.ar/, en la solapa de INSCRIPCIÓN RPROV, y 
completar el formulario correspondiente a su personería jurídica, debiendo suministrar la 
información que se detalla a continuación con la documentación respaldatoria en soporte digital, 
en forma legible, conforme a su tipo societario: 

- Razón Social. 

- N° de CUIT. 

- Tipo de Proveedor (persona física, jurídica, etc.). 

https://proveedores.iosfa.gob.ar/
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- Rubros comerciales (coincidente con el objeto social inscripto en la Inspección General de 
Justicia y los declarados ante la ARCA). 

- Establecer domicilio especial electrónico (correo electrónico). 

- Nombre y datos de contacto. 

Asimismo, además de los formularios IOSFA debidamente completos y con firma y aclaración del 
representante legal, deberá presentar la siguiente documentación, conforme su tipo societario:    

Personas humanas (documentación digital): 

a. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular. 

b. En caso de actuar por apoderado, presentar copia del poder suficiente vigente y copia del 
Documento de Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 

c. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Personas jurídicas (documentación digital):  

a. Contrato social o estatuto, inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público 
pertinente.   

b. Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso de corresponder, inscriptos en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. Ultima acta de designación 
de autoridades y distribución de cargos y/o designación de gerente de SRL, inscripta en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente, certificado por escribano 
público, y colegiado de corresponder.    

c. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad 
o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso).   

d. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017.  

Cooperativas, Mutuales, Sociedades de Hecho y Otros (documentación digital): 

a. Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus actualizaciones. 

b. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los socios (Frente y Dorso). 

c. En caso de actuar apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte del Apoderado. 

d. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Uniones Transitorias de Empresas (documentación digital): 

a. Contrato constitutivo de la UTE inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro 
Público correspondiente. 

b. Instrumento donde conste la designación de representantes legales de la UTE, inscripto en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

c. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los administradores (Frente y Dorso). 

d. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional  de Identidad 
o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 
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e. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Al momento de la inscripción, no se deberán poseer incumplimientos ante la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA).  La presentación del pedido de inscripción en el 
RPROV facultará al IOSFA para que verifique la documentación presentada por el interesado.   

Las copias simples de documentación que no tengan certificación digital o validador online, 
deberán estar certificadas por Escribano Público de CABA, y en el caso de actuación de 
Escribano Público de otra jurisdicción, también deberán estar legalizadas por el Colegio de 
Escribanos correspondiente. 

A criterio del IOSFA, podrá solicitarse parte o el total de la documentación original en forma física, 
la cual deberá ser enviada a la Subgerencia de Compras y Contrataciones del IOSFA – Paso 551, 
Planta Baja – CABA con las formalidades establecidas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 7. FORMALIDADES DE LAS OFERTAS. 

a. El oferente presentara la oferta por original únicamente, de acuerdo a la formalidad 
determinada en el artículo 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

b. La documentación deberá estar firmada y aclarada en todas sus hojas por el oferente o su 
apoderado, con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados del presente llamado 
licitatorio y a obligar al oferente. 

c. Todas las firmas que fueran puestas en ejercicio de representación, deberán estar 
debidamente aclaradas, con indicación del nombre y apellido y acreditación de la 
representación invocada.  

d. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas al pie de la oferta y 
nuevamente firmadas por el oferente y los espacios en blanco deberán estar debidamente 
completados. En caso contrario, por cualquiera de esas circunstancias, la oferta será declarada 
inadmisible. 

e. Documentos fotocopiados:  

1. Los documentos fotocopiados requeridos que deban ser presentados con la oferta, deberán 
estar certificados por Escribano Público de C.A.B.A., y en el caso de actuación de Escribano 
Público de otra jurisdicción, deberán estar legalizados por el Colegio de Escribanos 
correspondiente. 

2. Los documentos digitales requeridos que deban ser presentados con la oferta, deberán 
cumplir con la norma de verificación digital o validación online. 

3. Podrán efectuarse certificaciones por la autoridad administrativa competente antes de la 
apertura, previo cotejo con el original que será devuelto al oferente (Decreto 1883/91 – 
Anexo I – Artículo 27).  

4. No podrá certificarse por la autoridad administrativa la documentación en que se requiera 
expresamente la certificación por Escribano Público y la Legalización del Colegio de 
Escribanos o Consejo Profesional correspondiente. 

f. Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados 
y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a que 
corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el 
lugar, día y hora del acto de apertura. 
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g. Deberán depositarse en una URNA preparada para dicho acto contractual, la que estará 
ubicada en el sector del Servicio de Seguridad o en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA. 

h. Las ofertas enviadas por correo postal, deberán contar con la previsión de tiempo necesario 
para ser recibidas por la Subgerencia de Compras y Contrataciones hasta el día y hora de la 
presentación de oferta.  

i. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

j. Serán rechazadas sin más trámite, las ofertas que se presenten fuera del término fijado en la 
convocatoria para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

k. Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún presentada en término no estuviere 
disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará 
como presentada fuera de término y se procederá a ser devueltas.  

l. La presentación de la oferta implica por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las cláusulas y normativa vigente que rigen el llamado, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y 
condiciones estipuladas, sin que pueda alegar su desconocimiento, por lo que no será 
necesario la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 

m. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin 
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa 
circunstancia. 

n. Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera corregir, 
completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de selección, se 
considerará como válida la última propuesta presentada en término. Si no se pudiera 
determinar cuál es la última oferta presentada en término, se desestimará todas las 
presentadas por ese oferente. 

o. El IOSFA aceptará la presentación de ofertas de personas (humanas o jurídicas) no inscriptas 
en el Registro de Proveedores IOSFA (RPROV), no obstante, deberá regularizar la 
documentación de incorporación en el registro de proveedores para la fecha del dictamen de 
evaluación. 

p. Los oferentes o adjudicatarios extranjeros se encuentran exceptuados de la inscripción en el 
Registro de Proveedores del IOSFA 

 

ARTÍCULO 8. FORMA DE COTIZAR. 

El oferente deberá cotizar en el “Sírvase Cotizar” que se adjunta al presente pliego, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 

a. En los formularios provistos por el IOSFA. 

b. La oferta será total, por todos los renglones, expresada en Moneda Argentina, debiendo 
colocar el importe unitario y total, con hasta dos decimales y el total de la oferta en números y 
letras. 

La cotización que no cumpla con este requisito, se considerará “SOLAMENTE” los dos 
primeros dígitos sin redondeo. 

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último 
como precio cotizado. 
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c. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo 
concepto. El IOSFA no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no esté 
taxativamente especificado en las ofertas.  

d. La oferta deberá cotizarse considerando incluido todos los impuestos, IVA, gastos y costos 
vigentes o futuros. 

e. Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas, cual es la 
oferta base y cuales las alternativas. En todos los casos deberá existir una oferta base. 

f. No se acepta ofertas variantes. 

g. La cotización deberá ser total, no siendo aceptable las cotizaciones parciales. 

ARTÍCULO 9. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. Dicho plazo se renovará en forma automática 
por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma 
expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ 
(10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año 
contado a partir de la fecha del acto de apertura. (artículo 13 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales). 

ARTÍCULO 10. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA. 

La oferta deberá estar ordenada de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Formulario “Sírvase cotizar” con la oferta económica base, en caso de corresponder sírvase a 
cotizar con la oferta económica alternativa. 

b. Garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido, librada a favor del 
Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas – CUIT: 30-71429214-1 – Paso 551 – 
C.A.B.A.  por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta, en el caso de cotizar 
con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto 
propuesto. 

c. Declaración Jurada donde manifiesta tener conocimiento y acepta lo estipulado en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, Anexos y 
Normativa Vigente (Anexo 1 del PByCP). 

d. Declaración Jurada consignando el domicilio especial, el que podrá constituirse en cualquier 
parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con 
domicilio o representación legal en el país, (Anexo 2 del PByCP) 

e. Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con el Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (Anexo 3 del PByCP). 

f. Declaración Jurada de Intereses conforme lo establecido en el Decreto 202/2017 (Anexo 4 del 
PByCP). 

g. Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 
condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre 
la materia, “en los casos que se oferten bienes de origen nacional”. (Anexo 5 del PByCP). 

h. Acreditación de Pagos (Anexo 6 del PByCP). 
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i. En caso de ser una MIP y MES, deberá acreditar su condición de tal, de acuerdo a la normativa 
vigente. 

j. En caso de persona humana, fotocopia del DNI (Frente y Dorso), con las formalidades 
indicadas en el inciso e, Artículo 7 del presente pliego. 

k. En el caso de apoderado, poder otorgado por escritura pública a los representantes, 
mandatarios o persona designada con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados del 
presente llamado a licitación y a obligar al oferente, con las formalidades indicadas en el inciso 
e, Artículo 7 del presente pliego. 

l. Toda aquella documentación complementaria que el oferente considere de interés para ilustrar 
mejor su oferta, demostrar su idoneidad, experiencia y capacidad técnica. 

m. Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de la 
previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente documentación: 

1. Las personas humanas: 

1.1 Copia fiel del pasaporte. 

1.2 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

2. Las personas jurídicas: 

2.1 Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las 
normas que rijan la creación de dichas instituciones. 

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que se 
lo designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 
mandatario que actúe en representación de la entidad respectiva. 

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

La documentación proveniente del extranjero deberá tener la instrumentación adecuada 
para ser válida en su país de origen. Asimismo, deberá estar legalizada por el Consulado 
Argentino correspondiente o, si el país forma parte del Convenio de La Haya de 1961 y 
se trata de un documento comprendido en el ámbito de aplicación de este acuerdo, por la 
autoridad local encargada de colocar el sello denominado “Apostilla de la Haya”. También 
deberá estar traducida al castellano por Traductor Público Nacional y su firma deberá 
estar debidamente certificada por el Colegio de Traductores correspondiente. 

Importante: La Subgerencia de Compras y Contrataciones, incluyendo a la Comisión Evaluadora 
de Ofertas, se reserva el derecho de pedir a los oferentes durante todo el proceso de selección 
hasta la adjudicación, cualquier tipo de información o documentación que considere necesaria, sin 
que ello dé lugar a reclamo alguno. 

ARTÍCULO 11. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACIÓN DE LAS OFERTAS 

Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los supuestos que sean 
considerados inadmisibles, de acuerdo al artículo 28 del PUBCG. 

ARTÍCULO 12. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones, se interpretará en todos los 
casos en el sentido de brindar al IOSFA la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por 
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ofertas serias y convenientes desde el punto de vista de precio y calidad, conforme el artículo 27 
del PUBCG. 

Para ello, cuando la documentación respaldatoria presentada por el oferente tuviera defectos 
formales, el interesado será intimado por la Subgerencia de Compras y Contrataciones a 
subsanarlos dentro del término de TRES (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibida 
la notificación, si no lo hiciera, la Comisión desestimará la oferta sin más trámite. 

ARTÍCULO 13. PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. 

Serán desestimadas como inadmisibles las ofertas que encuadren en las pautas de inelegibilidad 
que contempla el artículo 67 del Régimen, y artículo 28 del PUBCG. 

ARTÍCULO 14. MONTOS DE LAS GARANTÍAS. 

La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. Cuando 
la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el 
importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre la 
base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del 
día anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

a. De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el 
caso de cotizar con descuentos o alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor monto 
propuesto.  

b. De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato. 

c. Contragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto. 

d. De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO (3%) del monto 
de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el 
contrato. 

Si el dictamen de evaluación para el renglón o los renglones que se impugnen no aconsejare la 
adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto de la oferta del renglón o renglones del impugnante. 

Para los casos establecido en el Artículo 33 del PUBCG, el impugnante fuera alguien que no 
reviste la calidad de oferente o cuando la impugnación fuese a cuestiones generales o 
particulares del dictamen de evaluación, el importe de garantía de impugnación será 
equivalente al monto fijo de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CATORCE CON 00/100 ($ 1.887.214,00). 

Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso de que la 
impugnación sea resuelta favorablemente. 

ARTÍCULO 15. FORMA DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 

Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas, o mediante combinaciones de ellas: 

a. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta del IOSFA, o giro postal o bancario. 

b. Con cheque certificado contra una entidad bancaria, del domicilio del IOSFA. El IOSFA deberá 
depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 

c. Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2001. Los mismos deberán ser depositados a la orden del IOSFA, identificándose el 
procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la 
cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía 
en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que ocasione la 
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ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la 
devolución de garantías. 

d. Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del IOSFA, constituyéndose el fiador en deudor 
solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión, 
así como al beneficio de interpelación judicial previa, en los términos de lo dispuesto en el 
Código Civil y Comercial de la Nación. 

e. Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del IOSFA y cuyas cláusulas se conformen con 
el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán 
establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el 
fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus 
eventuales renovaciones. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada procedimiento 
de selección. 

ARTÍCULO 16. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. 

No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a. Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente OCHOCIENTOS 
MÓDULOS (800 M).  

b. Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente 
OCHOCIENTOS MÓDULOS (800 M). 

c. Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de rechazo 
el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del rechazo y 
no desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato. Los 
elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, previamente, 
integrar la garantía que corresponda. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan obligados a 
responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de 
penalidades establecido en el artículo 112 del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de obtenido el cobro o de 
efectuado el pago.  

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías. 

Valor del módulo PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), DECTO-2024-666-APN-PTE. 

ARTÍCULO 17. RENUNCIA TÁCITA  

Si los oferentes, adjudicatarios no retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA (60) días 
corridos a contar desde la fecha de la notificación, implicara la renuncia tacita a favor del IOSFA 
de lo que constituya la garantía. 

La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de mantenimiento de 
Oferta se realizara al momento de perfeccionarse el contrato. 

La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de Cumplimiento de 
contrato se realizara dentro de los 60 días corridos de la conformidad definitiva del Bien. 

ARTÍCULO 18. REPSAL 
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Los oferentes no deberán contener sanciones inscriptas en el Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL). Tal requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 del Régimen General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 19. INCUMPLIMIENTOS TRIBUTARIOS Y/O PREVISIONALES. 

Los oferentes no deberán registrar deudas liquidas y exigibles tributarias y/o previsionales. Tal 
requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 inciso e) del Régimen 
General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 20. CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

a. Para la evaluación de las ofertas se analizará la información aportada por los oferentes 
conforme a lo determinado en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Anexos y Especificación Técnica a fin de determinar la 
admisibilidad de la misma. 

b. Se controlará que no posea causales de inadmisibilidad y/o desestimación conforme los 
artículos 74 y 75 del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único de Bases 
y Condiciones Generales y las determinadas en el presente pliego. 

c. Se controlará si los oferentes son hábiles para contratar con el IOSFA de acuerdo a la 
establecido en los artículos 21 y 22 del PUBCG. 

d. Se controlará si los precios califican como vil no serio, conforme el artículo 29 del PUBCG, 
cuando se presuma que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de 
precios excesivamente bajos, de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios 
de mercados y de la evaluación de la capacidad del oferente. 

e. En el caso de ofertas alternativas el IOSFA podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas 
presentadas ya que todas compiten con la de los demás oferentes. 

f. En caso de existir igualdad de precios y de calidad de dos o más oferentes, se aplicará en 
primer término lo establecido en el artículo 77 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones. De mantenerse la igualdad se intimará a los respectivos oferentes para que 
formulen la mejora de precios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales. 

g. Se controlará que los oferentes no se encuentren incursos en alguna de las causales de 
inelegibilidad dispuestas en el artículo 67 del Régimen General de Compras y Contrataciones 
del IOSFA.  

h. Para la evaluación técnica económica de las ofertas admisibles, será condicionante en su 
elección el Informe Técnico y que el monto cotizado se encuentre dentro de los parámetros 
aceptables en base a los referenciados por los por la Unidad Requirente. No obstante, se dará 
prioridad en la elección de los elementos, a aquellos que sean consideradas de primera calidad 
y/o de marcas reconocidas en el mercado, con el solo fin de lograr adquisiciones de servicios 
de excelente calidad y económicamente convenientes para el Instituto. 

i. No serán considerados los oferentes cuyo objeto social no contemple la prestación del Servicio 
a contratar. 

ARTÍCULO 21. DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

a. Dentro de los DOS (2) días hábiles de emitido, se comunicará a todos los oferentes y se 
difundirá mediante el sitio de internet del IOSFA: 
https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html  

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html
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b. Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días hábiles 
de su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES (3) 
días hábiles de su difusión en el sitio de Internet, en ambos casos previa integración de la 
garantía de impugnación. 

c. La impugnación no tendrá efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 22. ADJUDICACIÓN. 

a. La adjudicación recaerá en la oferta más conveniente para el IOSFA, se tendrá en cuenta la 
evaluación, análisis, recomendación y propuesta efectuada por la Comisión Evaluadora, el 
precio y demás condiciones de la oferta. 

b. La adjudicación se efectuará de forma total a un único oferente. 

c. El acto administrativo de adjudicación, será notificado al adjudicatario y al resto de los 
oferentes dentro de los TRES (3) días hábiles de dictado el acto respectivo y se difundirá 
mediante el sitio de internet del IOSFA:  

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html. 

ARTÍCULO 23. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de 
CINCO (5) días hábiles de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. 

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el plazo será de hasta VEINTE (20) días 
corridos como máximo. 

ARTÍCULO 24. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Los contratos quedarán perfeccionados en el momento de notificarse la orden de compra. 

ARTÍCULO 25. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS  

El adjudicatario deberá realizar la prestación de los servicios en las condiciones establecidas en el 
punto 4 de la especificación técnica. 

ARTÍCULO 26. VIGENCIA Y DESARROLLO DEL CONTRATO 

El contrato por un período de SEIS (6) meses a partir del perfeccionamiento del contrato, con 
opción a prórroga (Artículo 110 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA). 

Durante el lapso de vigencia del contrato, el IOSFA no podrá contratar con terceros la provisión de 
los bienes o la prestación de los servicios que fueren objetos del presente, salvo decisión 
debidamente fundada de la autoridad que lo hubiere adjudicado. La constatación de la reducción 
del precio de mercado de los bienes o servicios contratados podrá determinar en cualquier 
momento la rescisión del contrato, sin culpa de ninguna de las partes, siempre que el proveedor 
no consintiera en negociar el nuevo valor. 

ARTÍCULO 27. RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 

La Comisión de Recepción recibirá el servicio en forma mensual, con carácter provisional y los 
recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción. 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de TREINTA (30) días 
hábiles, contados a partir de la recepción provisoria de los servicios objeto del contrato, en caso 
de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción definitiva. Si el 
IOSFA no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días corridos siguientes al de la recepción de la 
intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad. 

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html
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ARTÍCULO 28. FACTURACIÓN. 

a. A los efectos de la facturación el Organismo Contratante está exento del I.V.A. Las facturas se 
confeccionarán de acuerdo a los formatos y contenidos que indique y deberán cumplimentar 
los requisitos sobre Registración y Facturación establecidos por la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero (ARCA) y las formalidades establecidas para los proveedores de los entes 
integrantes del Sector Público Nacional. 

b. Las facturas deberán ser emitidas a nombre del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas – CUIT: 30-71429214-1 y se presentarán según lo estipulado en el punto 8 de la 
especificación técnica, previa conformidad de la recepción.  

c. Las facturas deberán ser presentadas conjuntamente con la recepción definitiva, remito 
conformado y orden de compra. 

ARTÍCULO 29. FORMA DE PAGO. 

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria; en moneda Nacional de curso legal en la 
República Argentina a favor de la firma adjudicataria, debiendo ser acreditado el mismo dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles administrativos posteriores a la fecha de recepción de la factura 
conformada. 

Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa mensual de caja y las 
prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 

ARTÍCULO 30. GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR  

Además de los establecidos en el artículo 49 del PUBCG, serán por cuenta del proveedor los 
siguientes gastos: 

a. Todos los gastos de acondicionamiento de cargas y transporte que demande el cumplimiento 
del Contrato, por ejemplo fletes, acarreos, estiba, almacenamiento, dispensa, distribución, 
traslados de personal, etc. 

b. Entrega, desembalaje, de corresponder colocación, instalación, puesta en funcionamiento y 
prueba de los mismos. En el mismo acto, cuando se observarán en cualquier instancia 
desperfectos, tales como roturas, raspaduras y cualquier otro defecto visible, los mismos serán 
recibidos, requiriendo la sustitución inmediata. 

ARTÍCULO 31. INCUMPLIMIENTO, MULTAS Y PENALIDADES. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en 
el Artículo 112 del Régimen General de Compras y contrataciones en el caso de incurrir en 
algunas de las causales.  

En caso de que el cocontratante incurra en incumplimientos, se procederá a labrar un Acta de 
Incumplimiento, tres incumplimientos representan una falta, la cual será pasible de una multa, bajo 
la siguiente escala: 

Primera Falta: El equivalente al DOS PORCIENTO (2%) del valor correspondiente a la facturación 
total mensual de las líneas que le hayan sido adjudicadas. 

Segunda Falta: El equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor correspondiente a la 
facturación total mensual de las líneas que le hayan sido adjudicadas. 

Tercera Falta: El equivalente al CINCUENTA PORCIENTO (50%) del valor correspondiente a la 
facturación total mensual de las líneas que le hayan sido adjudicadas. 
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Cuarta Falta: Habilitará al IOSFA a rescindir el contrato por culpa del adjudicatario, sin que medie 
otra acción que la simple comunicación por escrito, lo cual no dará derecho alguno al adjudicatario 
a reclamos de ninguna índole. Quedando a criterio del IOSFA si la rescisión del contrato se 
efectuará sobre el renglón donde se produjeron los incumplimientos o sobre la totalidad de los 
renglones adjudicados. 

Las multas de los casos establecidos serán afectadas automáticamente con descuento sobre la 
facturación del mes en que se hubiere notificado la falta, debiendo entregar el proveedor una Nota 
de Crédito por su importe, sin la cual no se abonará el servicio mensual y no pudiendo el 
adjudicatario realizar reclamos aduciendo falta de pago. 

El incumplimiento del plazo establecido en el contrato para dar inicio al Servicio lo hará pasible de 
una multa de CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) por cada día hábil del importe 
mensual indicado en la Orden de Compra para el lugar que no se esté prestando el servicio o que 
no se preste. 

ARTÍCULO 32. MODALIDAD ORDEN DE COMPRA ABIERTA. 

Las cantidades y unidades de efectos a adquirir podrán requerirse durante el lapso de vigencia del 
contrato, especificando la cantidad mínima y máxima de unidades que el oferente deberá 
proporcionar en oportunidad de la recepción de la Solicitud de Provisión. 

El IOSFA determinará para cada renglón el número máximo de unidades que podrán requerirse 
durante el lapso de vigencia del contrato y la frecuencia aproximada con que se realizarán las 
solicitudes de provisión  

La Oferta deberá especificar, para cada renglón la cantidad máxima de unidades que el oferente 
está dispuesto a proporcionar en oportunidad de la recepción de cada solicitud de requerimiento. 

La suma de las cantidades solicitadas no deberá ser inferior al mínimo que fije el IOSFA, de 
acuerdo a lo previsto con la Oferta.   

ARTÍCULO 33. OBLIGACIONES DEL COCONTRATANTE. 

La ejecución de las prestaciones correrá por cuenta y orden del cocontratante, incluyendo en 
éstas el costo de todo lo que resulte indispensable para el cumplimiento de la misma y 
obligaciones. 

a. Deberá cumplir estrictamente todas las disposiciones legales que resulten de aplicación, de 
acuerdo con la naturaleza de los servicios contratados. 

b. Limitarse a prestar el servicio contratado, no pudiendo realizar otro tipo de actividades dentro 
de las instalaciones del IOSFA, facilitadas al Cocontratante. 

c. El Cocontratante será responsable de mantener el carácter de reservado, confidencial o 
secreto en la realización de trabajos, estudios, proyectos, información y datos de propiedad del 
IOSFA. 

d. Resarcir los daños y perjuicios que pudiera ocasionar a los bienes de propiedad del IOSFA, 
como consecuencia de falla, falta de cuidado o negligencia en la ejecución del contrato. 

e. Facilitar las inspecciones que realice el Comitente, ya sea a los locales que ocupe su personal, 
a los lugares en que desarrolle su actividad Contratada, a las máquinas, equipos y 
herramientas de cualquier tipo que utilice para el desarrollo de la actividad contratada y toda 
documentación que se le solicite. 

Mantener limpios, durante la ejecución y prestación del servicio contratado, el/los sitio/s de 
trabajo. 
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ARTÍCULO 34. RESPONSABILIDAD DEL COCONTRATANTE. 

El cocontratante actuará bajo su propia y exclusiva responsabilidad y sin relación de dependencia 
con el IOSFA. 

El cocontratante se hará responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por culpa, dolo o 
negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia o de 
aquellas de las que se valga para la realización de la prestación. 

Deberá informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir 
en la normal provisión de los artículos relacionados al objeto de la presente licitación. 

La obligación de cumplimentar exclusiva y excluyentemente y sin derecho a reembolso o 
resarcimiento alguno, la totalidad de las normas administrativas, comerciales, laborales, 
impositivas, previsionales, de cobertura aseguradora o de cualquier otra índole - tanto nacionales, 
provinciales o municipales- que le resulten inherentes como consecuencia de la actividad que 
desarrolle por el presente, asumiendo idéntica responsabilidad con relación a su personal. El 
IOSFA podrá, a su solo juicio y en cualquier oportunidad, requerir la documentación que acredite 
dicho cumplimiento. 

El cocontratante debe asegurar sus vehículos y otros medios de locomoción en Compañías 
Aseguradoras; los seguros tomados deben cubrir todos los riesgos que el bien asegurado pudiera 
ocasionar al personal transportado así como a terceros y sus respectivos bienes; los vehículos y/u 
otro medio de locomoción que no cumplan con lo exigido serán retirados del Organismo 
Contratante, hasta tanto regularicen su situación; los conductores de los vehículos de transporte 
del personal del COCONTRATANTE sean propios o subcontratados por el mismo deberán tener 
su licencia de conductor en concordancia con el tipo de vehículo que conduzcan en plena 
vigencia. 

ARTÍCULO 35. PERSONAL. 

a. El personal empleado por el Cocontratante para la prestación objeto del presente contrato, no 
adquiere ningún tipo o forma de relación de dependencia con el IOSFA siendo por cuenta del 
Cocontratante todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con su personal 
(satisfacer debidamente los salarios del personal, aportes patronales, de las retenciones 
contributivas a las Instituciones Previsionales y los pagos de seguros al personal exigidos por 
ley, las indemnizaciones por despidos, accidentes de trabajo y demás pagos que deba cumplir 
en su carácter de empleador). 

b. El Cocontratante será responsable de los accidentes que pudieran sufrir su personal o terceros 
vinculados permanentes, transitoria o accidentalmente con los trabajos que realiza en función 
de la relación contractual. 

c. El Cocontratante queda obligado a disponer del personal idóneo, con arreglo a las 
disposiciones laborales vigentes, necesario para la realización de los trabajos. El personal de 
su dependencia destacado dentro de instalaciones del Instituto deberá cumplir con las 
directivas de disciplina que imparta el IOSFA. 

d. El cocontratante deberá dar estricto cumplimiento a toda la normativa vigente en materia 
laboral y convenciones colectivas de trabajo pertinentes. Asimismo, deberá proveer a su 
personal los elementos de seguridad necesarios que estén en un todo de acuerdo con la 
naturaleza de las tareas a realizar. 

e. Las personas empleadas por el Cocontratante para la realización de los trabajos objeto de la 
Contratación deberán ser mayores de edad y con residencia estable. 
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f. El Cocontratante cumplirá las normas vigentes en materia de higiene y seguridad en el trabajo, 
sean estas de carácter Nacional, Provincial, Municipal y/o local (adecuación Decreto N° 351/79 y Ley 
de Higiene y Seguridad de Trabajo Nº 19.587). 

g. El Organismo Contratante se reserva el derecho de solicitar por si o a requerimiento del 
Organismo donde presta el servicio, el cambio de cualquier integrante de la dotación del 
Contratista cuando, por razones de seguridad, u otros motivos fundados lo considere 
necesario. 

En caso de no producirse tal cambio dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de ser 
notificado el Cocontratante, será causa de aplicación de penalidad, de acuerdo al artículo 112 
del Régimen General de Compras y contrataciones. Tal penalidad será una multa del 0,05% 
por día hábil de atraso en el cumplimiento del cambio de personal desde el vencimiento del 
plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas citadas. 

h. El Cocontratante deberá contratar un seguro sobre los riesgos y accidentes del trabajo, sobre 
la totalidad del personal afectado, que cubra incapacidad parcial y total permanente e 
incapacidad temporal, conforme la normativa vigente, incluyendo la opción de responsabilidad 
civil patronal. Ello, en un todo de acuerdo a lo previsto por la Ley sobre riesgos del trabajo Nº 
24.557. El contrato de A.R.T. deberá incluir “cláusula de no repetición” a favor del IOSFA. 

ARTÍCULO 36. OPCIONES A FAVOR DEL IOSFA 

El derecho del IOSFA, respecto del aumento o disminución de los contratos en los términos del 
artículo 109 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA y sus modificaciones, 
se ajustará a las siguientes pautas: 

a. El aumento o la disminución del monto total del contrato será una facultad unilateral del IOSFA 
hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%). 

En los casos en que resulte imprescindible para el IOSFA, el aumento o la disminución podrán 
exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá requerir la conformidad del cocontratante, 
si ésta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al proveedor ni será 
pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o 
disminuciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del monto total del 
contrato, aún con consentimiento del cocontratante. 

b. El aumento o disminución deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios 
adjudicados y con la adecuación de los plazos respectivos. 

c. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, uno, varios o el total de los renglones 
de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrá exceder 
los porcentajes antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento 
o la disminución. 

d. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener lugar en oportunidad de dictarse el 
acto de adjudicación o durante la ejecución del contrato, incluida la prórroga en su caso o, 
como máximo, hasta TRES (3) meses después de cumplido el plazo del contrato. 

e. Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para 
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, 
según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 

f. La prerrogativa de aumentar o disminuir el monto total del contrato no podrá en ningún caso ser 
utilizada para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 
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ARTÍCULO 37. COMPETENCIA JUDICIAL. 

Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 
exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.  

ARTÍCULO 38. RÉGIMEN DE PREFERENCIA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que coticen productos nacionales gozarán de un 
CINCO POR CIENTO (5 %) de preferencia para igualar la mejor oferta obtenida y resultar 
adjudicataria de las licitaciones para la provisión de Bienes y Servicios (Artículo 39, 1er Párrafo de 
la Ley 25.300). 

Para gozar de la citada preferencia deberán presentar el Certificado PyME emitido por el 
Ministerio de Producción. Asimismo, deberán denunciar el número de transacción otorgado al 
momento de tramitar el mismo.  

ARTÍCULO 39. DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES DECRETO 202/17. 

En oportunidad de presentarse como oferentes en un procedimiento de selección en particular, los 
oferentes deberán verificar si corresponde modificar algo de lo informado en la declaración jurada 
de intereses obrante en el RPROV, principalmente en relación a la vinculación referida en el 
artículo 2º del Decreto Nº 202/2017, es decir la relativa a funcionarios de rango inferior a ministro 
que tenga competencia o capacidad para decidir sobre el procedimiento en cuestión.  

A tal efecto se procede a enumerar a continuación la NOMINA DE FUNCIONARIOS 
INTERVINIENTES: 

Cargo Nombre y Apellido 

Presidente del IOSFA Contador Público Roberto Fiochi 

Vocales del Directorio General de Brigada (R) Germán Tomás Monge 

Vocales del Directorio General de División (R-Art 62) Alejandro López 

Vocales del Directorio General de Brigada (R-Art 62) Daniel Eduardo Varela 

Vocales del Directorio Vicealmirante (R-Art 62) VGM Eduardo Urrutia 

Vocales del Directorio Contralmirante (R-Art 62) Juan Palermo 

Vocales del Directorio Brigadier (R-Art 62) Walter Patricio Lannuti 

Vocales del Directorio Comandante Mayor Adalberto Ramón Ferreyra 

Vocales del Directorio Prefecto General (RS) Francisco Sussini 

Vocales del Directorio Licenciada Valeria Calleja Wayar 

Vocales del Directorio Doctor Ricardo López 

Gerente General Mg. Ana Carolina Podlesker 

Comisión Evaluadora Diego Carlos  Becerra   

Comisión Evaluadora Monica Alejandra Ontivero 

Comisión Evaluadora Gabriel Eduardo Elisii 
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ARTÍCULO 40. ORDEN DE PRELACIÓN. 

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos documentos, regirá el siguiente 
orden de prelación:  

a. Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

b. Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

c. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del IOSFA. 

d. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

e. Especificación Técnica/Memoria Descriptiva. 

f. La oferta y sus accesorios. 

g. Las muestras. 

h. La adjudicación. 

i. Orden de Compra. 

ARTÍCULO 41. TERMINOLOGÍA. 

IOSFA: Instituto de Obra Social de la Fuerzas Armadas. 

Régimen: Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

Manual: Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

PUBCG: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

PByCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

ET: Especificación técnica 

SIACC: Sistema Integrado de Administración de Compras y Contrataciones  

Oferente o Proponente: se refiere a la persona (humana o jurídica) o grupo de personas (humanas 
y/o jurídicas) que presenta -por sí o mediante representante debidamente autorizado- propuesta 
para cumplir con un servicio.  

Propuesta u oferta: significa el conjunto de la documentación que un Oferente presenta a efectos 
de participar en el presente acto contractual.  

Adjudicatario: se refiere al Oferente notificado que su propuesta ha sido seleccionada de acuerdo 
al procedimiento establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 

AGREGADOS: 

- Anexo 1 al PByCP – DJ Aceptación de Cláusulas y Normativas Vigentes.  
- Anexo 2 al PByCP – DJ Domicilio especial. 
- Anexo 3 al PByCP – DJ de Habilidad para Contratar con el IOSFA. 
- Anexo 4 al PByCP – DJ de Intereses Decreto 202/2017. 
- Anexo 5 al PByCP – DJ Oferta Nacional. 
- Anexo 6 al PByCP – Acreditación de Pagos 

- Especificaciones Técnicas.  
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 SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - SERVICIO DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA OBJETO:  

La presente tiene por objeto contratar el servicio de distribución de correspondencia para el 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS sito en J. J. Paso N.º 551 – Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, incluye sus dependencias sitas en Paso 551 CABA y Trelles 1440 CABA, 

las Delegaciones Coordinadoras, Las Delegaciones Provinciales, las Delegaciones Auxiliares, los 

Centros de Atención al Afiliado, los Efectores Propios, las Unidades de Turismo y Recreación 

Propias, las Farmacias Propias y las Auditorías de Facturación. 

1. DURACIÓN DEL SERVICIO:  

El presente servicio se mantendrá durante un período de SEIS (6) MESES, con opción a prórroga. 

2. RECEPCIÓN DEL SERVICIO:  

La Comisión de Recepción Definitiva, verificará mensualmente el cumplimiento del servicio de 

distribución de correspondencia y gestionará la conformidad de la facturación. Las 

comunicaciones entre el CORREO y el INSTITUTO se canalizarán a través de la Unidad Gestión 

Documental del IOSFA. 

 3. PRODUCTOS:  

El Servicio de Distribución de Correspondencia deberá contemplar la distribución de los siguientes 

productos. 

 3.1.MIL QUINIENTAS (1.500) Piezas postales SIMPLES de hasta CIENTO CINCUENTA GRAMOS 

(150gr.) - Servicio Nacional. Entrega bajo puerta, sin registro ni seguimiento - Tiempo de entrega 

aproximado: UNA (1) semana. 

 3.2. DOS MIL CUATROCIENTAS (2.400) Piezas postales CERTIFICADAS hasta CIENTO CINCUENTA 

GRAMOS (150gr.) -Servicio Nacional. Entrega bajo firma, con al menos UNA (1) visita al domicilio. 
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Con servicio de seguimiento en todo su recorrido – Tiempo de entrega hasta SEIS (6) días corridos 

según el destino.  

3.3. CUATROCIENTAS (400) Piezas postales CERTIFICADAS de CIENTO CINCUENTA Y UN GRAMOS 

(151gr.) hasta QUINIENTOS GRAMOS (500gr.) – Servicio Nacional. Entrega bajo firma, con al 

menos UNA (1) visita al domicilio. Con servicio de seguimiento en todo su recorrido, – Tiempo de 

entrega hasta SEIS (6) días corridos según el destino. 

3.4. QUINIENTAS (500) CARTAS DOCUMENTO. La provisión de los formularios, debe estar incluida. 

(3 hojas por cada CD), así como también la entrega en el destino del remitente, de la 3° copia y del 

Aviso de Recibo (AR). 

 3.5. CIENTO CINCUENTA (150) Piezas postales ENCOMIENDA CLÁSICA hasta UN KILO (1kg.) – 

Servicio Nacional. Bajo firma - al menos DOS (2) visitas al domicilio. Servicio de seguimiento.  

3.6. CIENTO CINCUENTA (150) Piezas postales ENCOMIENDA CLÁSICA hasta DOS KILOS (2kg.) – 

Servicio Nacional. Bajo firma - Al menos DOS (2) visitas al domicilio. Servicio de seguimiento. 

 3.7. DOSCIENTAS CINCUENTA (250) Piezas postales ENCOMIENDA CLÁSICA hasta CINCO KILOS 

(5kg.) – Servicio Nacional. Bajo firma - Al menos DOS (2) visitas al domicilio. Servicio de 

seguimiento.  

3.8. DOSCIENTAS (200) Piezas postales ENCOMIENDA CLÁSICA hasta DIEZ KILOS (10kg.) – Servicio 

Nacional. Bajo firma - Al menos DOS (2) visitas al domicilio. Servicio de seguimiento.  

3.9. CINCUENTA (50) VALOR DECLARADO. Porcentaje a cobrar sobre el valor declarado de un 

envío, en concepto de prima por seguro. (La oferta deberá aclarar el monto máximo a asegurar 

por encomienda) 

 3.10. CINCUENTA (50) CONTENEDORES Nº 2 para envío postal hasta DOS KILOS (2kg.) (20X30X14)  

3.11. CINCUENTA (50) CONTENEDORES Nº 3 para envío postal hasta CINCO KILOS (5kg.) (Aprox. 

30x40x7) Deberán tener el tamaño y la rigidez necesaria para contener papelería tipo oficio (37 cm 

de largo x 25 cm de ancho, el alto será de acuerdo al peso).  

3.12. CINCUENTA (50) CONTENEDORES Nº 4 para envío postal hasta DIEZ KILOS (10kg.) (Aprox. 

30x40x14). Deberán tener el tamaño y la rigidez necesaria para contener papelería tipo oficio (37 

cm de largo x 25 cm de ancho, el alto será de acuerdo al peso) 

3.13. CIENTO OCHENTA (180) SERVICIO RETIRO A DOMICILIO ( eventual STD x evento) 

NOTA: Las cantidades estipuladas en el presente pliego son estimadas y aproximadas. Eximiendo 

al Instituto de cualquier responsabilidad si al finalizar el período del contrato no se hubiese 

consumido su totalidad.  
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4. RETIRO Y DISTRIBUCIÓN DE PIEZAS POSTALES ( A CONVENIR CON CADA DEPENDENCIA SEGÚN 

NECESIDAD Y CON PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL. 

 4.1. Diariamente de la Sede Central del IOSFA: Ubicada en la calle Juan José Paso 551, (por puerta 

Larrea 554) – Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. Mesa de Entradas y Salidas, en el horario de 

08:00 a 15:00 Hs. los días hábiles, previa coordinación. 

 4.2. A solicitud como máximo DOS (2) veces por semana IOSFA: Ubicada en la Trelles 1440 – 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, en el horario de 08:00 a 

14:00 Hs. los días hábiles, previa coordinación.  

4.3. Retiro eventual, como máximo UNA (1) vez por semana desde QUINCE (15) Delegaciones 

Provinciales a informar por la Unidad de Gestión Documental. Estas Dependencias de IOSFA 

deberán contar con previa autorización para lo propio, una vez emitida la Orden de Compra.  

4.4. Las demás Unidades Organizativas, realizarán las imposiciones en la sucursal del proveedor de 

correo, más cercano a su domicilio, habilitada a tal fin.  

5. REMITENTE 

 Las piezas que no se puedan entregar al destinatario por motivos ajenos a la empresa 

distribuidora (mudanza, domicilio desconocido, dirección inexistente, dirección insuficiente, 

rechazado, etc.), deberán ser remitidas al IOSFA en un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles a 

partir de la fecha de entrega para su distribución, indicando el motivo por el que no fueron 

entregadas. 

 6. PRECIO  

El precio unitario del servicio deberá indicarse en el "Sírvase Cotizar", respetando las 

particularidades determinadas por la Subgerencia de Compras y Contrataciones de IOSFA.  

*Para Renglón 9, deberá tener en cuenta que será cotizado en porcentaje por el valor declarado y 

deberá expresar el tope de reintegro en pesos.   

7. IMPOSICIÓN  

IOSFA efectuará la imposición de los servicios al proveedor del servicio, mediante comprobantes 

detallados de los productos adquiridos, con autorización de la Unidad de Gestión Documental Y 

firmado por el/los representantes designados en cada unidad organizativa de IOSFA habilitada a 

tal efecto.  

 Los mismos, deben contar como mínimo con la siguiente información:  

• Denominación y domicilio de la Unidad Organizativa habilitada, número de cuenta y subcuenta 
asignada.  

• Número de CUIT IOSFA. 
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 • Fecha de imposición.  

• Identificación de los productos impuestos por cantidad: nombre, gramaje/peso en cada caso, 
codificación del producto definido por el Correo.  

• Autorización con firma y sello de la Unidad Gestión Documental. 

• Firma y aclaración, número de documento y/o legajo del responsable habilitado para firmar los 

comprobantes por los productos adquiridos por la dependencia de IOSFA.  

El proveedor del servicio, deberá aceptar únicamente la imposición de los productos postales 

detallados en el ítem 3 - "PRODUCTOS" con cargo a la Orden de Compra que se derive de la 

presente contratación, pudiendo a su vez rechazar las imposiciones que no cumplan con alguno de 

los requisitos indicados.  

8. FACTURACIÓN 

 Los servicios serán facturados mensualmente, debiendo discriminar las cantidades 

correspondientes a cada “Recibo de Retiro o Imposición”. 

Se deberá coordinar con la Jefa de la Unidad Gestión Documental la apertura de posibles  

Subcuentas con la finalidad de facilitar el control de la facturación de los servicios impuestos por la 

distintas dependencias del IOSFA (Sede Central Paso 551 CABA, San José 317 CABA y, Trelles 1440 

CABA, las Delegaciones Coordinadoras, Las Delegaciones Provinciales, las Delegaciones Auxiliares, 

los Centros de Atención al Afiliado, los Efectores Propios, las Unidades de Turismo y Recreación 

Propias, las Farmacias Propias y las Auditorías de Facturación Prestacional.).  

El proveedor, como sujeto responsable Inscripto en el Impuesto al Valor Agregado facturará los 

servicios objeto de la presente contratación a través de los comprobantes electrónicos de acuerdo 

a lo establecido en los Títulos I y III de la Resolución General N.º 3.749, sus modificatorias y 

complementarias. 
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